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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

.es 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Área: Delegación de Cáceres 

  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

SERVICIOS JURÍDICOS PROFESIONALES DE RECLAMACIÓN 

DE LAS DEUDAS MANTENIDAS POR CLIENTES Y TERCEROS 

DE LAS QUE ES ACREEDOR CANAL DE ISABEL II S.A.M.P. 

DELEGACIÓN CÁCERES, EN VÍA EXTRAJUDICIAL Y JUDICIAL 

Y DENUNCIAS POR DEFRAUDACIÓN DE FLUIDOS 

 

EXPEDIENTE N.º: 14/2026 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

A. TIPO DE CONTRATO: 
 

☐ CONTRATO DE OBRAS 

☐ CONTRATO DE SUMINISTROS 

☒ CONTRATO DE SERVICIOS 

 
B. OBJETO DEL CONTRATO: 

 

El presente contrato tiene por objeto la prestación de servicios jurídicos profesionales 

especializados en la reclamación de deudas en vía extrajudicial y en vía judicial ante el orden 

jurisdiccional civil y en la persecución de defraudaciones, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 255 del Código Penal, de las cuales es acreedor Canal de Isabel II S.A., M.P. a 

través de su Delegación en Cáceres (en adelante la Delegación de Cáceres), incluyendo la 

preparación y presentación de las reclamaciones pertinentes, la representación y defensa 

ante los órganos jurisdiccionales competentes, la emisión de informes jurídicos y el 

asesoramiento continuo sobre las actuaciones necesarias para garantizar la recuperación de 

las deudas y la efectiva protección de los intereses de la entidad, todo ello con la diligencia 

profesional debida y conforme a la normativa aplicable 

 

C. DIVISIÓN EN LOTES: 

 

☒ NO 

☐ SÍ 

 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido a que la 

realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del 

contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico. En este 

sentido, la prestación de los servicios jurídicos requiere continuidad y coordinación plena 

para garantizar la adecuada defensa de los intereses de la Delegación de Cáceres, evitando 

posibles inconsistencias derivadas de la intervención de múltiples adjudicatarios. 

 
2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de duración inicial de las prestaciones objeto del Contrato será de CUATRO (4) AÑOS 

a contar desde la fecha indicada en el acta de inicio de los trabajos.  

 

No obstante, Canal de Isabel II, S.A., M.P. se reserva el derecho a prorrogar el contrato por 

UN (1) AÑO, siendo el plazo de duración total del contrato, eventual prórroga incluida, de 

CINCO (5) años.  
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3.   MEMORIA ECONÓMICA 
 

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 
 

  BASE IVA TOTAL 

PBL 67.024,00 €  14.075,04 € 81.099,04 €  
 

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

EMPRESA DEL GRUPO Importe 

CANAL DE ISABEL II, S.A. (M.P.) 67.024,00 € 

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 67.024,00 € 

 
C. PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

Gasto:    
CEGE CUENTA POSICIÓN  ORDEN 

F161000 623000 G/623000/000001 62008319 
 

Línea Estratégica: 
 

* Descripción Línea Estratégica 
  

* 
 

Descripción Línea Estratégica 

☐ LE01: Garantía y continuidad del suministro  ☐ LE06: Nuestros profesionales 

☐ LE02: Calidad del agua  ☐ LE07: Transformación digital e innovación 

☐ LE03: Calidad ambiental  ☐ LE08: Gestión económico-financiera sostenible 

☐ LE04: Transición energética  ☒ N/A: No Aplica 

☐ LE05: Clientes y sociedad  

 
D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 

 

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL: 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2026 8.378,00€ 0 8.378,00€ 

2027 16.756,00€  0 16.756,00€  
2028 16.756,00€ 0 16.756,00€ 

2029 16.756,00€ 0 16.756,00€ 

2030 8.378,00€ 0 8.378,00€ 

TOTAL (S/ IVA)  67.024,00 €    0,00  67.024,00 € 
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D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS: 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2030 8.378,00 € 0 8.378,00 € 

2031 8.378,00 € 0 8.378,00 € 

TOTAL (S/ IVA)    16.756,00 €    0,00 16.756,00 € 

 
E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 

 
☒ SI    
☐  NO  

 
El contrato sustituido es el 2025_EXP_000007275: “SERVICIOS JURÍDICOS 
PROFESIONALES DE RECLAMACIÓN DE DEUDAS EN VÍA JUDICIAL, INFRACCIONES Y 
DEFRAUDACIONES EN EL SERVICIO.” 

 
 
F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE? 

 
☒ SI  Código asignado: PCCYII 26 – 009 
☐  NO  

 
4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER: 

 

Canal de Isabel II S.A., M.P., a través de su Delegación en Cáceres, requiere la recuperación 

de deudas derivadas de impagos de tarifas y servicios, así como la persecución de 

defraudaciones consistentes en conductas fraudulentas que generan perjuicio económico a 

la entidad. La adecuada defensa de estos intereses exige la intervención de profesionales 

jurídicos especializados que garanticen la preparación y presentación de reclamaciones 

judiciales y extrajudiciales, la representación ante los órganos jurisdiccionales competentes 

y la coordinación con la Delegación de Cáceres para asegurar la correcta tramitación y 

documentación de cada expediente. Estas necesidades requieren una gestión continuada y 

homogénea que evite inconsistencias, duplicidades o retrasos en los procedimientos. 

 

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA: 

 

La propuesta contractual resulta idónea para satisfacer las necesidades descritas, al 

concentrar en un único adjudicatario la prestación integral de los servicios jurídicos 

especializados. Esta concentración asegura la continuidad, coherencia y eficacia de la 

gestión de los expedientes de reclamación de deudas y persecución de defraudaciones, 

garantizando la correcta aplicación de los procedimientos legales y la protección de los 

intereses patrimoniales de la Delegación de Cáceres 
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A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS  

 

La prestación de los servicios objeto del presente contrato, destinados a la recuperación de 

deudas y a la persecución de defraudaciones de las que es acreedor la Delegación de Cáceres 

requiere conocimientos especializados y experiencia práctica en tramitación judicial y 

extrajudicial de expedientes complejos. La Delegación de Cáceres no dispone de recursos 

internos ni de personal con la especialización necesaria para asumir de manera eficaz y 

continuada estas actuaciones, ni para garantizar la adecuada representación ante los 

órganos jurisdiccionales competentes. Por ello, resulta imprescindible la contratación de 

profesionales externos con la formación y experiencia adecuadas, a fin de asegurar la 

correcta ejecución de los procedimientos, la eficacia en la recuperación de créditos y la 

protección de los intereses de la Delegación de Cáceres. 
 

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS 
 

El presupuesto base de licitación para la duración inicial de cuatro años se ha fijado en 

67.024 € IVA excluido, tomando como referencia el contrato anterior de carácter menor y 

duración anual, cuyo importe de adjudicación fue de 14.000 €. 
 

En términos comparativos, el nuevo contrato supone un incremento del 17,14 % anual 

respecto al contrato renovado 2025_EXP_000007275, lo que se justifica por una estimación 

más ajustada a las necesidades reales del servicio detectadas durante la ejecución del 

contrato anterior. 

 

El cálculo del precio se ha realizado manteniendo los mismos conceptos y precios unitarios, 

si bien se han revisado al alza determinadas unidades previstas en función de la experiencia 

acumulada y del volumen efectivo de actuaciones necesarias para garantizar una prestación 

adecuada del servicio durante el periodo contractual. 

 

En particular: 

• Se ha producido un incremento del número de horas de trabajo previstas, al haberse 
constatado que las inicialmente estimadas resultaban insuficientes para atender todas 
las actuaciones jurídicas necesarias. 

• Se han aumentado las actuaciones relativas a la denuncia e instrucción de infracciones 
y defraudaciones, dado el mayor volumen de expedientes tramitados en la práctica. 

• También se ha ajustado la previsión de asistencias a juicio, ejecutorias y actuaciones 
procesales, conforme a la carga real de procedimientos derivados de la actividad 
municipal. 

Este incremento no deriva de una subida de precios unitarios, que se mantienen en los 

mismos importes de referencia, sino exclusivamente de una adecuación de las unidades 

previstas a las necesidades reales del servicio, detectadas durante la vigencia del contrato 

anterior. 
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El importe indicado corresponde a los costes directos necesarios para la prestación de los 

servicios jurídicos objeto del contrato, de conformidad con un escenario hipotético de 

valoración. A continuación, se detallan las partidas contempladas, las unidades previstas 

para la duración inicial del contrato y los precios unitarios que sirven de base para la 

determinación del presupuesto base de licitación: 

 

Descripción del servicio 
Unidades (4 

años) 
Precio unitario IVA  

excluido (€) 
Total IVA  

Excluido (€) 
Horas de trabajo 200 92,00 18.400,00 

Preparación y juicio en procedimientos 
monitorios 

16 153,00 2.448,00 

Intervención en juicio verbal (hasta 6.000 €) 12 409,00 4.908,00 

Intervención en juicio ordinario (+6.000 €) 4 1.329,00 5.316,00 

Denuncia e instrucción de infracciones y 
defraudaciones 

60 204,00 12.240,00 

Asistencia a juicio 48 307,00 14.736,00 

Interposición de recurso de apelación 16 102,00 1.632,00 

Ejecutoria 48 153,00 7.344,00 

El importe total resultante de las partidas descritas asciende a 67.024 €, sin IVA. El precio se ha fijado sin 
contemplar revisiones basadas en índices generales de precios. La ejecución del contrato deberá 
realizarse conforme a la normativa laboral y de Seguridad Social aplicable. 

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

☒ ABIERTO (en cualquiera de sus modalidades: ordinario, simplificado…)   
☐  NEGOCIADO  
☐ CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM) 
☐ CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

(SDA) 
 

 

Se designa como responsable del contrato a efectos de lo establecido en el artículo 62 de la LCSP al 

titular de la Jefatura del Área económica, administrativa y RRHH de Cáceres.  

 

 

Jefa Área Económica, Administrativa y Recursos Humanos  

María José Burriño Rebollo 

 

        Delegado en Cáceres 

Jose Luis Castaño Cabañas   

 

Directora de Operaciones 

          Belén Benito Martínez 
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